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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BABAHOYO 1. 

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICION EXTRAJUDICIAL DE 

TITULO-VALOR (ACCIONES) QUE HACEN LOS HEREDEROS LA 

mao Y CONJUGE SEÑORAS: HORTENCIA GUALANCAÑAY LEMA 

Y ADRIANA VALERIA CALAPIÑA 1 SANUNGA.. 

CUANTIA: 40,00 USD 

CODIGO: 20181201001P00532 

En la Ciudad de Babahoyo, Capital de la Provincia de Los Ríos, 

República del Ecuador, a los OCHO días del mes de FEBRERO del 

año DOS MIL DIECIOCHO. Ante mí Abogado ENRIQUE MORÉIRA 

ARRIAGA NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN BABAHOYO, 

comparecen por sus propios derechos las señoras HORTENCIA 

“o Pig - DSUALANCAÑAY LEMA y ADRIANA VALERIA CALAPIÑA 

'SAN NGA, ambas . -Comparecientes son mayores de edad, 

efuatorianas, de estado civil viudas, domiciliadas en la parroquia 

5San Juan del cantón Puebloviejo, de transito por esta ciudad; 

revestidas de la capacidad civil necesaria para obligarse y 

contratar, a quienes de conocerlas por tenerlas presente y en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identidad, que con su   autorización han sido verificados en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil, cuyas copias 

fotostáticas, debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura como documento habilitante doy fe. Bien inteligenciadas 

en el objetivo y resultados esta PARTICION EXTRAJUDICIAL a la 

que proceden de libre y espontánea voluntad de toda for pa de 

       

  

derecho y sin coacción alguna; para su celebración me préS LN 
ES Ay To A 

una Minuta, la misma que copiada fielmente es del tenor sigut ma o e ¡ 
Z o £ O . 

=l J SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas,, 

  
incorporar la Partición Extrajudicial de títulos de acciones: as 

>  



    

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BABAHOYO 2 

1 siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: 

2 Intervienen en la suscripción de la presente escritura, las herederas 

3 madre y cónyuge señoras HORTENCIA GUALANCAÑAY LEMA y 

| 4 ADRIANA VALERIA CALAPIÑA SANUNGA, cada por sus propios y 

5 personales derechos. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES E 

6 HISTORIA DE DOMINIO - DOS.UNO.- El veintinueve de julio del 

7 dos mil dieciséis, en la República del Ecuador, Provincia de los Rios, 

g Cantón Puebloviejo, Parroquia San Juan, falleció de heridas por 

9 arma blanca y arma de fuego el señor RICARDO FREDDY PAUCAR 

10 GUALANCAÑAY, tal como consta del acta de defunción que se 

11 agrega como documento habilitante, quedando como únicos 

AA ¡herederos de todos los bienes, valores y enseres dejados por el 
yÉ MCkg, 0 Ya, 

z 4 
po EN cáusante a su madre y cónyuge HORTENCIA GUALANCAÑAY 
HA e a      

    

LEMA y ADRIANA VALERIA CALAPIÑA SANUNGA. DOS.DOS..- 

A Mésiante Acta celebrada el veintinueve de Julio del dos mil 

a A ecisiete, ante el Notario Público Primero Titular del Cantón 

17 Babahoyo, Doctor ENRIQUE ISIDRO MOREIRA ARRIAGA, concedió 

18 la POSESION EFECTIVA de los bienes, valores y enseres dejados 

19 ¡por el causante abintestato a su madre y cónyuge señoras 

20  —HORTENCIA. GUALANCAÑAY LEMA y ADRIANA VALERIA 

21  CALAPIÑA SANUNGA, en especial de los siguientes Valores: UNA 

22 ACCION de CUARENTA DOLARES AMERICANOS (USD$. 40,00), 

23 enumerada con la 028 en la nómina de accionistas que se 

24 encuentran vigente en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE    
    
   

25 AURORA ESTRADA S. A., y sus respectivos derechos dejados SO 

26 y esposo el causante RICARDO FREDDY PAUCAR GUALANCAÑA A 
cdo A 

   27 quien fue accionista de dicha compañía. DOS.TRES.-) El, ae 

28 hereditario objeto de esta partición está constituido por: Dos. es 2 eS 

 



- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Sepera de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

ps o Número único o de identificación: 0601773039 

   

ndición' del cedulado: CIUDADANO -     
  

“Fecha de: nacimiento: 10 DE MAYO D E 1960. 

   

    

      

    

   

, Nacionalidad: ECUATORIANA * 

      

Ss Sexo: MUJER 

e Instrucción: INICIAL 

  

Profesión: QUEHACER: DOMESTICOS 

Estádo € Civil: MUDÓ 

  

ASTIAN, NN | 

ombres del padre: GUALANCAÑAY PEDRO | 

l 2 | 2 Nombres de la madre: LEMA ROSARIO 

  

“*: Fecha de expedición: 5 DE OCTUBRE DE 2015 
2 

o información certificada a ta fecha: 8 DE FEBRERO DE 2018 

    T de certificado: 184-092-42899 

IA JM 

      

  

    

    

          

Á 
z E E 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General dei Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente           

OR Nombres del ciudadano: - GUALANCAÑAY LEMA HORTENCIA 

Lugar de nacimiento: ECUADORICHIMBORAZO/RIOBAMBAICALP! 

  

“Emisor. SARA MERCEDES URCUANGO NARANJO - LOS RIOS-BABAHOYO-NT 1 - LOS RIOS - 
“- BABAHOYO 1. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en https:livirtual.registrocivi.gob.ec, coritare a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenjemtes con este donmnerto escapa a enfineafregistrociviLgob.ec 

identificación y Cedulació; 

    

   

Dirección General de Registro Civil 

  
 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
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NS; Dirección General de Registro Civil; 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
JAN 

= 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

   

          

    

A Núnisro único de identificación: 0605155555. 

: Nombres del ciudadano: CALAPIÑA SANUNGA ADRIANA VALERÍA 

. “Conición del cedulado: CIUDADANO | 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORFPIGHINCHAVRUMINAHUISANGOLQU 

  

      

_Nombres del padre: No o Registra. 

  

     
   

Nom! es de la madre: : CALAPIÑA SANUNGA HILARIA 

ppp expedición: 30 DE AGOSTO DE 2016 

E información ceriicada a la fecha: 8 DE FEBRERO DE 201 

a o, RS MERCEDES URCUANGO NARANJO - LOS RIOS-BABAHOYO-NT 1 - LOS RIOS - 

    

N? de certificado: 189-092-42967 Ah Y 2 

O << 
92-4296 la. Jorge Troya Fuertes 

A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:Iivistual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE. *' 

Yiaencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaSHregistrocivil.gob.ec 

  4 e. ..  — - o -. As  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

(131307 

  

( 1291725895001 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

      

Nombre de la Compañía: ( compañia DE TRANSPORTE EN TAXIS AURORA ESTRADA S.A, 

Situación Legal: [ ACTIVA 

No, | IDENTIE NOMBRE NACIONALIDAD | HEODE | caprraL CAUTELA 

4 0801750448 ARANA SIMARRA WILMER ALFREDO ECUADOR NACIONAL 549000 N 

2 0200779726 BAÑOS LEON ALBERTO ELEUTERIO ECUADOR " NACIONAL $ 49000 N 

3 1202038004 BARROS VEAS EDMUNDO LUCAS ECUADOR NACIONAL $ 400000 N 

4 4202269971 CANDELARIO MOREIRA MAXIMO FIDEL ECUADOR NACIONAL — $ 49000 N 

5 1205556903 CARRILLO SHUNTA JULIO RAMIRO ECUADOR NACIONAL 5 40000 N 

6 1202480842 CASTRO MORLA JULIO ROLANDO ECUADOR NACIONAL $ 49000 N 

7 0601674633 CASTRO PAUCAR JOSE ECUADOR NACIONAL $ 4g9000 N 

8 1201995717 CAYAMBE PADILLA ANGEL SERAFÍN ECUADOR NACIONAL $ 40000 N 

9 0500899232 CAYO CASA CESAR ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $ 4900 N 

10 1204562571 ICHILIQUINGA CHILIQUINGA WILSON OSWALDO ECUADOR NACIONAL $ 4000 N 

1 Osos748385 — [EHIMBO CONCHA JOSE PASCUAL * ECUADOR NACIONAL $ 409000 N 

12 0603385782 LHIMBO CONCHA MARIO FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 409000 N 

13 - 0604461566 SHIMBO CONCHA MAXIMILIANO CARLOS ECUADOR NACIONAL $ 4p0000 N 

14 0602576928 SHIMBO PACHECO SEGUNDO GILBERTO ECUADOR NACIONAL $160: 00 N 

15 0603888478 puc ACAN ANGEL RODOLFO ECUADOR NACIONAL $ 400905 N 

16 1207484963 Bue LLANGARI JOHNNY RAUL ECUADOR NACIONAL $ 400000 N 

17 0602543597 RUALANCARAY LEMA EDUARDO ECUADOR NACIONAL $ 49000 N 

18 ospstas372 —  ÍUAMANSHI SHAMBI GABRIEL RODOLFO ECUADOR NACIONAL 

19 0602286387 GUARACA LOPEZ LUIS SIMON ECUADOR NACIONAL 

20 0603028937 UZMAN CHIMBO LUIS RAMIRO ECUADOR NACIONAL 

2 1202088232 VAYA ACAN SEGUNDO OLMEDO ECUADOR NACIONAL 

22 1205107285 EMA SISA MARILU VIRGINIA - ECUADOR NACIONAL 

23 osparasaaz —  PAUCAR GUALANCANAY RICARDO FREDDY ECUADOR NACIONAL 

24 0601630536 PAUCAR GUAMAN CESAR ECUADOR NACIONAL 

25 1206199216 PÁUCAR GUZMAN FREDDY GEOVANNY ECUADOR NACIONAL 

25 0502872919 PÁUCAR PAUCAR JOSE OLMEDO ECUADOR NACIONAL $ 409000 N             
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, SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 131307 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1291725895001 ) 

Nombre de la Compañía: ( COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS AURORA ESTRADA S.A, ) 

Situación Legal: [ ACTIVA ) 

EDIDAS . TIPO DE MEDIDAS 
No. D' IFl IÓN NOMBRE o o NACI Ll D INVERSIÓN CAPITAL GAUTELA 

27 1203153190 PILATAXIILBAY ARMANDO JUAN ON > od ECUADOR NACIONAL $ 4p 000 N 

2 1zo2a52865 — | [PILATAXIILBAY SEGUNDO JAIME 2 có | ECUADOR + | NACIONAL $ 4090 N 

29 1201471867 PILATAXI ILVAY JUAN JORGE os a] > ECUADOR NACIONAL $ 4p0000 N 

30 0604948455 pisa PAUCAR KLEBER GEOVANNY ECUADOR * a NACIONAL $ 400000 N 

31 0602675209 ISA PAUCAR LUIS RIGOBERTO ECUADOR NACIONAL g 4g0000 N 

32 0201106424 ESA SISA ANGEL OVIDIO ECUADOR NACIONAL. $ 400000 N 

8 0603295486 bocas AUCANCELA JORGE MESIAS ECUADOR NACIONAL g 400000 N 

34 1205107780 TIANA PACA JOSE LUIS ECUADOR NACIONAL $400 N 

35 1802749588 YUNAPANTA CHIMBO ANGEL EUCLIDES ECUADOR NACIONAL 54090 N                 
    

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se.anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo.determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción   

' Registradores Mercantiles y Notarios con eJ'ácto. de régistro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

y 

06/02/2018 13:35:37 
1 
! 

! 

| 

referente a la constitución de la sociedad, así como, el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañfas de resposabilidad limitada, así como de los 

Jas mismas compañías de comercio. E 

n tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
xactitud de los libros de la omar Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 06/02/2018 13:43:50 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

AAA 
50001682800 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

       





    

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BABAHOYO 3 

  

  

1 uno.” UNA ACCION de Cuarenta Dólares Americano, enumerada con 

2 la 028, que se encuentran vigente en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

3 EN TAXI AURORA ESTRADA S. A, CLAUSULA TERCERA: PARTICION 

4 EXTRAJUDICIAL: Con los antecedentes señalados los comparecientes 

5 de manera libre, voluntaria y espontánea, hemos resuelto efectuar 

6  extrajudicialmente la partición, de los bienes arriba indicados de la 

7 siguiente manera: A la señora ADRIANA VALERIA CALAPIÑA 

g  SANUNGA. se le adjudica: Uno.-) UNA ACCION de Cuarenta Dólares 

9 Americanos (USD$. 40,00), enumerada con la 028 que se encuentran 

10 -. vigente en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS AURORA 

11 ESTRADA S. A. CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION.- La señora 

  

   

  

pe oxv ADRIANA VALERIA CALAPIÑA SANUNGA, por sus propios y 
Jo PR A, 

:.Péroapales derechos acepta la partición y adjudicación de UNA 
if O Y 

CCION de un valor de Cuarenta Dólares Americanos (USD$. 40,00) 
L el 

e,se le hace por este instrumento público, aceptándolos en todas sus 

  

vw que, 

a sin tener que mediar reclamo alguno por este concepto en lo 

17 — posterior. CLAUSULA QUINTA: GASTOS.- Los gastos que demande la 

18 celebración de la presente escritura, son de cargo de las 

19 comparecientes a prorrata del haber hereditario que se le adjudica a la 

20 señora ADRIANA VALERIA CALAPIÑA SANUNGA. Se agregan a este 

21 instrumento de Partición Extrajudicial, Copias de cédulas de Identidad 

22 de las Comparecientes, Nomina de Accionistas de la Compañia de 

23 Transporte en Taxis Aurora Estrada Agregue usted señor notario, las 

24 demás formalidades de estilo para la perfecta validez y firmezaWe la 

25 presente Escritura Publica.- Abogado Jacinto Cornejo A: SOS 

26 Registro No. 3724. Usted señor notario, se servirá agregar la/s) 2 

27 cláusulas de estilo para la completa validez del presente instrií W A : 

28  — Hasta Aquí la Minuta, Consiguientemente, los otorgantes se SS ES 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BABAHOYO 4 

1 en el tenor íntegro de la minuta copiada, cuya partición extrajudicial, 

2 elevada como queda a escritura pública, la aprueban en todas sus 

3 partes para que surtan sus efectos legales.- Leida que les fue esta 

4 escritura en alta y clara voz, de principio a fin, por mí el Notario a los 

5  otorgantes, éstos la aprueban, se ratifican en todo su contenido y 

6 firman n conmigo el acto de todo lo cual, Doy Fe. 
A 

ni A 
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13 ADRIANA VALERIA CALAPINA SANUNGÉ 

  

14 —C.C. 060515555-5 
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